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CONVERSION DEL ACTUAL, CAPITAL 

. SUSCRITO Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS. 

ACCIONES, EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y LA 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACTUALES ACCIONES DE LA SOCIEDAD 

- ANÓNIMA DENOMINADA NIELSI S.A.- - - - 
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Aumento del Capital Suscrito: US$. 800,00 AR : 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

oa 

sar 
a - 

ES 
QA 

Guayas, República del Ecuador, el día veintiocho de Marzo / 

  

del año dos mil uno, ante mí Doctor MARCOS DIAZ 

      

CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo Primero ze este 

cantón, el señor Ingeniero René David _Desiderio Roqlrigo, 

casado, ejecutivo; en su eálidad e Gerente General de la 

compañía NIELSI 

la misma, el 

      
    

  

.; y, como tal Representante Legal de 

mpareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

- contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en' el 

objeto y resultados de esta Escritura a la que procede por 

- sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para 

otorgamiento me presentó una Minuta del tenor 

írvase insertar una que 

ON DEL ACTUAL CAPITAL 

/



    

1 . AUTORIZADO, LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y LA 

. ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACTUALES 

ACCIONES de la sociedad anónima denominada NIELSI 

“S.A,, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

2 

3 

4 

5 - PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a otorgar la presente 

-6 escritura pública el señor Ingeniero René David Desiderio 
, | 

8 

9 

- Rodrigo, en su calidad de Gerente General de la compañía 

NIELSI S.A.; y, como tal Representante Le 

iento debidamente 

de la misma, 

      

conforme lo acredita con su nombr 

10 aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

11 Guayaquil, documento habilitante que se incorpora a la 

  

12 presente escritura. El compareciente es mayor de edad, 

13 casado, ejecutivo y residente en esta ciudad de Guayaquil. 

14 - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La presente compañía tiene 

15 los siguientes antecedentes: A) Mediante escritura pública 

16 - celebrada ante el Notario Vigésimo Primero de este 

17 cantón, Abogado Marcos Díaz Cas 

    

18 Julio de mil novecientos noventa y ocho , inscrita en el 

19 Registro Mercantil el trece de” Agosto de mil novecientos 

20 noventa y ocho, se constituyó la sociedad anónima 

21 . denominada NIELSI $S.A., con un capital social de cinco 

  

22 "millones de sucres dividido en cinco mil acciones 

23 . ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; B) La 

    

    

24 Junta General Extraordinaria y Unive 

    

  

25 . celebrada el 

  

26 : resolvió realizar la-£0NV DEL ACTUAL CAPITAL 
21 SUSCRITO Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 
28 EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

rsal de Accionistas, %)
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AUTORIZADO, LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y LA 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACTUALES 

ACCIONES de la sociedad anónima denominada NIELSI 

S.A.; y, C ) De acuerdo a lo resuelto en esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el capital 

suscrito de la compañía, de cinco millones de sucres, se 

convirtió en un capital suscrito de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cinco 

mil accio rías y nominativas de un valor nominal 

de XAÚSS 0.04) CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Además en 
esta Tri ener xtraordinaria y Universal de 

Accionistas, Canon el caplc suscrito dolarizado en 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA más, de tal manera que, con el capital suscrito 

anterior de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, tendrá- en el futuro- un capital 

suscrito total de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRI especto del capital autorizado 
que -convertido- efa de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS 

  

    

      

   
   

IÉRICA, se incrementa en 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

A 
O]



Unidos de América cada una, han sido suscritas en 

proporción al capital suscrito que actualmente tienen los 

dos únicos accionistas, y pagadas integramente en 

especies por ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, según avalúo de Peritos que se inserta como 

parte integrante de la presente esefitura pública, aprobada     

   

    

en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de ” 

Accionistas del cinco de Julio del dos mil y ratificada el 

veintidós de Septiembre del año dos mil, que también 

constituyen documentos habilitantes en esta escritura pública. 

CUARTA: ARTICULOS REFORMADOS.-: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

anónima denominada NIELSI S.A., celebradg el veintidós 

de séptiembre del año dos mil, considerando de rescaciona 

madas, se reforman los Artículos QUINTO y SEXTO del 

contrato constitutivo que - en adelante- dirán conforme se 

encuentra indicado er ¡as resoluciones tres punto uno), 

al capital suscrito defia 

ares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

compañía de dosci 
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nominativas de un valor nominal unitario de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de América; 

DOS) Elevado el valor nominal de las acciones a un dólar 

de los Estados Unidos de América, de tal manera que el 

actual capital suscrito está representado por doscientas 

acciones ordinarias y nomina ivas de un dólar de los 

Estados Unidos de América; ES) aumentado el Capital 

Suscrito de la compañía, previamente dolarizado, a la 

suma dé UN MIL DO “los Estados Unidos de 

un mil acciones ordinarias y 

  

   América, 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; € ATROY Quedan reformados los Artículos 

uinto / y Sexto, » »ferente al Capital Autorizado y al 

tal Suscrito de la compañía, en su orden; y. CINCO) 

Que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el veintidós de Septiembre del año 

dos mil, lo autorizó para que, en su calidad de Gerente 

General y, a la vez, Representante Legal de la misma, 

realice todos los trámites necesarios para el 

do, en el cual todos 

idad ecigiana SEXTA: 

René David 

Gerente General y 

        

   
. 

ima denominada 

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que el 
4 q _JJHHHHJN2244141414 A 

6. ¿presente aumento de capital suscrito, se encuentra 
   

totalmente suscrito y pagado en especies, en el cien por 

ciento de cada una de las ochocientas nuevas acciones 

m5 

,



  

DO
oO
0o
O 

J
o
a
n
a
 

p
u
 

ww 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, totalizando 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para los 

efectos legales pertinentes, se agregan como documentos 

habilitantes, los siguientes: A) Copías certificadas de las 

Generales Extraordinaria 

    

Actas de las Sesiones de Junt 

y Universal de Accionistas,/Celebradas el cinco de Julio del 

dos mil y el veintidós des Septiembre del año dos mil; B) 

Copia del nombramiento del Gerente General y 

Representante Legal de la compañía, Ingeniero René David 

Desiderio Rodrigo, debidamente aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil; y, C) Informe de 

Peritos Avaluadores.sabre especies aportadas para el pago 

total del presente aumento de capífal suscrito. OCTAVA: 

AUTORIZACION.- Expresamerñte quedan autorizados los 

Abogados Perfecto C. Chatón León y/o Rocía A. Fuentes 

Liberio, para que, corvysu sola firma o en forma conjunta, 

    

presenten cuantos escritos sean necesarios para la 

conclusión del presente mandato a nombre de la 

compañía. Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura pública a otorgarse. $) llegible.- 

Abogada Rocio Fuentes Liberio.- Registro número seis mil 

ciento ochenta y seis.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la 

Minuta).- Es copia.- En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la  preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, para 

   



í 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL FXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE - 

ACCIONISTAS DE MIELSI S, A., CELEBRADA EL 05 DE JULIO DEL ANO Y 

ZOO ob A 

--] 

En Guayaquil, a los cinco días dal mes de julio del año dos mil, 
siendo las diez horas con dies minutos, en el local social de la 

compaÑía, ubicado en SAMANES 3, MANZANA 928, VILLA 20, se 

reunieron, por sus propios derachos, los siguientes accionistast_, > 
Ingeniero Renó David Desiderio Rodrigo, propiatario de ES 7 
acciones ordinarias y nominativa de un mil aucres cada una; 
Yuly Alexandria Hondora_ Batlón, propietaria de dos mil acciones 
ordinaria y ntrati orde aunmil sueres «ada urnian——todolo cual 2 
suma cinco m lloues de esucres, que £ el cion por ciento del 
Capital Suscrito pagado de la e ania. También se encuentran en 
la sala los senores Carmelo Ísmael Arteaga Figueroa y Jaime 
Salvador Guanoluisa León, «htendidos “2n computadorag: 

Actúa como PresidantaíéHde esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas la Presidenta titular de la misma Sra, 
Yuly Alexandrs Mendoza Ballón; y, como Garente General -Secretario 
el Ing. René David Dasidario Rodrigo, quienss toman posesión de 
sus respectiuos esagos. La señora Presidonta de esta Junta 
General Extraordinaria y Univereal de Accionistas de NIELSI S, 
A., solicita ni Gorento General-Secretario, constate el quórum 

reglamentarir. para poder instalar estadúnta Genéral. Fl Gerente 
General- Secretario constata que halla presenta el cien por 
ciento del capital  psgado_ de la compania. En estas 
circunstanciax la Prosidenta de la Junta deneral Extraordinaria 
y Universal de Acucionistal, declara instalada la sesión. 

  

      

     

    

  

    

   

    

  

Expuesto aR5., da comán acuerdo entre todos los accionistas 
asistentes. (leciden conocer y rer TO UNICO del Orden 
del dia: 

    
    

  

   
    

  

Dhnocer y reso]rtar acerca del nombramiento d Peritos       
  

          
  

1,- 
fAvaluadoras y aprobación del corras] 

PUNTO UNTCOS. Toma la palabra lea accionista Yuly Alexandra 
       

    

Mendoza Rai lon y manifiesta a la sala qu como se va a 
me ¡Ao de la compañía, 

og  imprascindible que especies que están 
je aportar Jos dos unicos Accionistas de la mismaa, 
av Lua por des peritos designados en esta Junta General. 

     
                 

    
   
    

    

      

de al pinzas reliberaciones, con el voto salvado de los 
nistas aportantes, en cada «aso y en forma unánime, 

1.03 Mombrar Peritos Aval: fos de Jas especies o 
por cada tuno de los aportantes, a Jos o 

95 TR perO TEMAS CAFES a Jaime Sal 
z Guanoluisa Leon; 1.2) Phsosiaharios de sus Ss cargos en ase/ñomento; 

VA Y. 1.3) Dar un tiempo pectasario, en este mismo dia/ para que 
cumplan con ol mandato y presentan de inmediato el respectivo 
informe pericial. 
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La Presidenta de esta Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, siendo las diez horas con cuarenta minutos de esa 
mismo día, declara un receso para que los Peritos Avaluadoros, 

realicen su labor, ya que han tomado posasión y los biones o 
especies, materia del prersente peritaje, se encuentran en este 
local social. 

A las once horas con cincuenta minutos de ese mismo día, se 
reinstaló la sesión de Junta Ganeral Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, con el mismo quórum con el que se instaló 
inicialmente; y, la Presidenta de ésta, pone a consideración de 
la sala el informe de los Peritos Avaluadores. Al raspecto, esta 
misma Junta Ganeral, con el voto salvado de cada accionista 
aportante de Jas especies, en cada caso y, en forma unánime, 

| RESOLVIO: 1,1) Aprobar totalmente el Informe Pericial, con la 
exclusión del voto de los dos aportantos y as entregas, an su 

¡ orden, son: Ingeniero RENE DAVID DESIDERIO RODRIGO, entrega 
    

   

  

   
   
    
   

pecieos de su propiedad por 
al en especies de US $800.00 
S UNIDOS DE AMERICA); y, 1.2) 

ALEXANDRA MENDOZA BAILON, antrega 
US $320.00; sumando. un... mento € 
(OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 1 

s, debidamente aprobado, sea El Informe de los Peritos Av 
incorporado al axpediante ta Acta de Junta General, así como 
Snla-esoricura pública a otorgarse en el aumento de capital 
suscrito. . 

A las once horas con cincuenta minutos de esa mismo día, se 
reinstaló la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, con el mismo quórum con % que se instaló 

  

      

    

  

inicialmente; y, la Presidenta de ásta ne ja consideración de 
adoresí Al respecto, esta 

salvado de cada accionista 

la sala el informe de los Peritos Av 

misma Junta General, con el y 
aportante de las especias, cada caso y, en forma unánime, 
RESOLVIO: 1.1) Aprobar toréálmente el Informe Pericial, con la 
exclusión del voto de dos aportantes y cuyas entregas, en su 
orde; as Ingeniero RENE DAVID DESIDERIO RODRIGO, —antrega 

Céspecios de' su propiedad por US $480.00; y la accionista YULY 
ALEXANDRA MENDOZA BALON, entrega especies de su propiedad por 
US $320.00; sumando un monto total en especias de US $800.00 
(OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); y, 1.2) 
El Informe de los Peritos Avaluadorars, debidamente aprobado, sea 
incorporado al expediánte-de esta Acta de Junta General, así como 
en la escritura pública a otorgarse en el aumento de capital 
suscrito. Eo 

  

   

    

   

  

ral Extraordinaria y Universal 
ala, si hay algo más que agregar 

sobre el punto único conoci y resuelto, La sala considera que 
ha sido conocido, tratado resuelto el único punto del orden del 
día, por lo que la P identa de esta Junta, siendo las trece 
horas con diez minutos, de ese mismo día, le solicita al Gerente 
Genaral- Secretario de esta Junta, redactar el texto íntegro de 
la respectiva acta. 

La Presidenta de esta Junta Ge 
de Accionistas, pregunta a l 

é 

   



PA . 2 o. . . . "o. os 

me : > «Bn 

Siendo las catorce horas con quince minutos de esa mismo día y 
contando' con la “asistencia de los mismos accionistas 
iniciales, el Gerente General-Secretario, d£ loctura al texto 
íntegro del acta, la misma que es ascuchada por todos los 
presentes y concluida la lectura, es aprobada por todos y cada 
uno de los soccionistas, declarándose cleusureada la sesión; y, 
en señal de aceptación y conformidad total, procaden a firmar 
al piá de la presenta, an unidad de acto, con la Presidenta y 
el Gerente General-Secretario, que sertifias. -———— o === 

YDO.-—) YULY ALEXANDRA MENDOZA BAILON, PRESIDENTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS Y ACCIONISTA] Y, FDO.-) ING. RENE DAVID 
DESIDERIO RODRIGO, GERENTE GENENAL-SECRETANIO Y ACCIONISTA. -- 

   

     

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE CEDE ES FIEL A LA ORIGINAL 
QUE REPOSA EN EL LIBRO DE AS DE JUNTAS GENERALES DE LA 
COMPANIA, AL CUAL ME REMITI EN CASO DE SER NECESARIO. ----- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTPAOPDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE NIELSI 9. A., CRIRSRADA Fl. 22 DE SEPTIEMBRE DEL... 
AÑO 2,000, - 

Joa 4 

En Guayaquil, a los veintidos dina tal mor de noptiembro del aÑo. “' 
dos mil, siendo las diex horas een Ares minutos, en el local 
social de la compañía, ubicado en SAMANES 5, MANZANA 928, VILLA 
20 sa reunieron, por sue propios dororhos, los sriguientes 
accionistas: Ingeniero René David Dasidario Rodrigo, propietario 20% 
de tros mil acciones ordinarias y nominativa de un mil sueros : 
cada una; y, Yuly Alexandra Mendoza Railón, propietaria da dos-...” 
mil acciones ordinarias y nominat iras de un mil sucres cada una. * 
Todo lo cual suma cínco milions da sueros, que es el cian por 
clento del Capital Suscrita f£agado de la compañía. 

3 

Actúa como Presidenta de esta Junta Gaenaral Extraordinaria y 
Universal de Accionistas la Presidenta titular de la misma a 
Yuly Alaxandra Mendoza Baillón; y, como Garénto Genoral-Secrotario 
el Ing. Renó David Desiderio Rodrigo, quianes toman posesión de 
sus respectivos cargos. La nreñora Presidenta de esta Junta 
General Extraordinaria y Univarsal de Accionistas de NIBLSI 8. 
A., solicita al Gorente General-Sefratario, constato el quórum 
roglemantario para podor instalar enta Junta Gonoral. El Gorente 
Ganoral-Secretario constata gqíe sa halla presente al cien por 
ciento del capital pagado da la compañía. En estas circunstancias 
la Presidenta de la Junta Gonaral Extraordinaria y Universal do 
Accionistas, declara instalada la sorión. 

    

   

Expuesto así, de común acuerdo entre todos los accionistas 
asistentes, deciden conocer y resclvar el siguiente Orden dal 
días    

  

   
   

l.- Conocer y resolver acorca ds Ta aonvorsión del actual 
Capital Suscrito y del válor nominal de las acciopos 

y la olavación del valor nc : ¿tualas 
scciones a un dólar de los ade 

2.- Conocer y resolver acerca del aumento del Capital 
Suscrito y del Capital Autorizado, suecripción de las 
nuevas acciones y- oxma de pago de ests aumento de 
Capital Suscrit O 

  

   
A 

3.- Conocer y resolver ererca de la reforma de los 
estatutos de la compañía;     

   

      

   

    

  

    

  

Roy resolvar acorca 344 Ta antocimación otorgada 
dMprentanta 199 a “compañía, ¡para que 

As asistentes que ropresontan. al cien por ciento del 
Fadr-=E9b rito actual de la—eom : scrideon instalarse en 
ARE Junta Genera o y aivearsal de 

Acolon stas, al amparo del Artículo 238 de la Loy de Compañías 
en vigencia.



  
  

A. 

La Prosidonta de. esta Junta Coneral, en conocimiento de la 
aceptación por parte del cion por viento de los accionistas de 
instalarse en sesión de Junta Conaral con el caréocter de 
Universal, solícita al Gerants Genoral--fecratario, elabore la 
Lista do Asistentes, la misma qua formará parte integrante del 
expodiente de asta Junta Goneral, por lo que la declara 
instalada. 

PRIMER PUNTO: Toma la palsbus ol arcionista Ing. Rané David 
Desiderio Rodrigo, quien masnifianta que, astandó en vigencia la 
Ley do Transformación Económica Adol Maund publicada en al 
Suplomento dol Registro Oficial nímerr 24 dal 13 de Marso del 
2.000, en la cual consta la raforma A la Lay de Compañías 
vigonto, en lo raelatívo al proceso 4 rronvarsión del Capital 
Suscrito de todas las compañíaa; esto as, que según Resolución 
No. 00.Q.13.008 dol 24 de AbPxiy del 2.000, publicada on el 
Registro Oficial No. 69 d»1” 03 de Mayo la 

   
     

  

    

   

de todas las compañías, por 13 que plantea mplix con lo 
soñalado en dicho Reglamento, dobiendo quedar, mente la 
compañía NIBLSX 8. A., con un Capital Suscrito de DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cinco mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal unitario 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de Unidos de América; 
además, para un mejor man: ación del actual y 
futuro Capital Suscrito, propóna elavar el valor nominal de las 
actuales acciones d uat cantavosn de dólar de los Estados 
Unidos de América a/UN DOXAR DE LOS MHSTAD UNIDOS DE AMERICA, 

  

     

   

  

   

  

   

  

DOLARES DE 1.08 ESYADOS UNIDOS D CA, dividido en doscientas 
acciones ordinarias y nomin 
UNIDOS DM AMBRICA < 

La sala, en conocimiento a lo expuesto por el accionista Ing. 
_René David Dosidario Rodrigo, en forma unánima, resolvió: 1.1) 
Convortir las cinco mil ncotualaes acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, en un Capital Susorito de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DA AMERICA, dividido en 
DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; 1.2) Sustituir las 
anterioros acciones ordinarias y nominativas que se hallan 
exprosadas en sucres, por una nueva emisión de títulos de 

  

   

accionos ordinarias y nominativas con valoros on dólaros de los 
Estados Unidos de América, numeradas dosda la númaro cero coro 
uno hasta la número dosciéntos inclusivo; 1:3) Reemplazar el 
actual Libro de Acciones y Accionistas que cónata an Rucras, por 
otro registro donde se exprese en dólares de los Estados Unidos 
de América; y, 1.4) Autorismar al Pépranentante Legal de la 
compañía, para que comunique a cada uno de lor accionistas de la 
compañía NIELSI 8. A. y a la Suparíntendancia de Compañías, sobre 
los resultados de esta convargáfn, quedando el nuevo cuadro de 
acciones y accionistas como ajqus: 

   

     



A. A 

” NURVO. CUADRO PR ACCIONES Y ACCIONISTAS DE. NIRLAL 9. As 
EXPREGADO EN. DOLARNA. DM .1,99 MSTADNOR UNZDOS. DE. AMIRICA.. 

NOMBRE DEL, No, DM V/ NOMINAL CAPITAL. EN PORCEMN- 
ACCTONIOTA ACCNS. C/ACCIO DOLARES UMA YAJE 
A A VAMMTNAA ARPAR MEX 8 LES TAO ANAIS A 

    

     

    

  

RENE DAVID 
DESIDERIO RODRIGO va $ 1.00 120.0 80,004 

  

      YULY ALEXANDRA 

          

    

    
   

  

MANDOZA BAITLON 80 vs $ 1,00 " 80.0 40,001 

ZOPAL CAPITAL... 200 aa US $ 200,00 100,009 
INN ENT DITIENTO TNA ANA " PUNTERA     

  

      
SEGUNDO PUNTO: MX Mociona el Ing. Ronóé D Desiderio Rodrigo, 
acerca de osto a to de Capital fito y tambión del Capital 

3 Autorizado que tione qu sax la compañía, por lo manos en 

  

    

  

ochociontos dólares de los Hstados Unidos de Améxica más y que 
os dé su intorós suscribir en proporción. al Capital Susorit 
tiane sotualmenteo y pagar totalmente en ospeción, n£orme 
poricial ya ha sido aprobado; y, el monto total dal aumento del 
Capital Suscrito de la compañía, sea de ochocientos dólares más, 
para que -- con el Capital Susorito antor OSCIRN RES 
DE LOS RETADOS UNIDOS DR AMERICA la compañía qixo, en 
posterior, con un Capital Suscrito tgtal de UN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA;] por lo tanto, el Capital Autorisado 
so incrementará on UN MIL SEISCIR DOLARERS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA más, de tal manera que con el Capital 
Autorizado inicial de CUATROCIRATOS DOLANES DN LOS RETADOS UNID: 
DE AMERICA, lloguo a un C 
DOLARES DS LOS ESTADOS UNI 

  

    
   

11 

Escuchada la exposición del Ing. Rená David Desiderio Rodrigo, 
la accionista Yuly Alexandra Mendoza Bailón, haciendo uso del 
dexrmoho preferente que tiene para suscribir nuevas acciones en 
el presente sumento de Capital fiuscrito, manifiamta que osrá de 

3 acuerdo con dicha moción. 

' a los atados Unidos de Am a más, de tal manora que, 
Velorior, gira con un Cppital Suscrito total de UN MIL 

DE AMERICA? 2.2) Aumentar el 
RPpxt n] XL SEISCIENTOS DOLARES DE 108 ESTADOS 
DOS DR AMERICA más, edando fijado esto capital en DOS MIL 

JOLARES DIE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA; 2.3) Sa scopta la 
suscripción de las ochocientas nuevas acciones omiinacias 
nominativas de un dólasx de los Estados Unidos de América cada 
una, en proporción al porcentaje que tienen acturimente los dos 
únicos arcionistas que ropresentan el cien por ciento del actual 

    
      

      

   
    

     

  

nl Autorizado en UN 

E 

     

  

        

  

  

  



E 

Capital Suscrito: RENE DAVID DESIDERIO RODRIGO, suscribe 
cuatrocientas ochenta acciona; Y, YULY ALEXANDRA MENDOZA 
BAILON, suscribe trescientas veinte acciones, completando la 
suscripción de la totalidad de las ochocientas nuavas acciones 
ordinarias y  nomínativas del prasenta aumento de Capital 
Suscrito, de un dólar da los Estados Unidos da América; 2.4) 
El pago da las £00 nuevas acciones oxdinacias y nominativas de 
un dólar de Jos estados Unidos da América, es asít 

A) El Ing. Rená David Dasidorio Rodrigo, en pago de las 
cuatrocientar ochenta nuevas acciones, ontrega an ESPECIES a 
la compañía, UN EQUIPO DE COMPUTACION, CUYO detalle es como 
sigue: 

Un Procesador Pantiium 3 da 500 MHZ. , 3R- 
RIE No. “HS 10094144643... ....o.oonoooo.. US $156,00 

Una Mamoria DIMM 64 MB... .nooonooron..o 112,00 

Un CD Rom 52X SERIE No. Old...o.ooono.o.. 95.00 

Un Taclado Genórico SERIE Mo.L99100234809 15,00 
Un Mousao GENTUS ..ooooouoooooooonoan.o.» 12.00 

Una Tarjota de video 2-8 MB incorparada 30.00 
Una Tarjeta de Rad 10/100 incorparada.... 32.00 
Una Tarjeta de Fax Modem da 58.6 BPS.,... 28,00 

  

TOTAL APORTADO POR_RENE _DESIDERIO......._ US $480.09 

B) La Sra. Yuly Alerandra Mandoza B., accionista de NIFLST 8. A., 
en pago de las trescientaa veinte nuevas acciones, antrega en 
ESPYXCIAS a la compañía, UN EQUIPO DR COMPUTACION, cuyo detalle 

es como sigue: 

Un Disco duro da 13 GB ATG/GEHO 1546....U5 $140.00 
Un Monitor AOC 14” 028 38.1.G.A., SE- 
RIE Mo, P1C90388 36818...... oo» »e«o.».»2.... 180.00 . 
TOTAL. APORTADO POR YVLY MENDOZA B..-...2. 19 $320,00 

GRAN TOTAL APORTADO PARA AUMENTO CAPITAL 
SUSCRITO EN_LA COMPANIA NIELSI_S. A.... US $800.00; 

2.5) Acaptar al compromiso, por parta de los aportantes, al 
expresar sus voluntadaa de entregar y trausforir a perpetuidad 
todas las arparios aportadas, an pago de todas las acciones 8 
suscritas en esta aumánto” de Capital Suscrito, oblizándose al 
sanoamiento de las mismas, en caso de existir algán impodimontay/. 

Paritos Avaluadoras da las 

           

   

2.6) Aprobar el Informa de 1 
especies aportadas por parte los dos únicos accionisgas de la 
compañía, designados por_ 42 Junta General Extraordinaria y 
Univoraxl de Accionistas Calobrada el cinco de Julio del año dos 
mil, cuyo avalio asciófida a OCHOCIANTOS DOLAMES DX LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMIRICA, Js aprobo con excluaión de los eportantes, 
copia del cuel en Ározgarái e la escritura pública an otorgarse; 
Y, 2.7) Postacior a la ineczipcion en el Regiatro Marcantil de 
la escritura dal presente aumanto de Capital Suscrito, sa procada 
a emitir las nuevas acclonas nunradas denda la númer> doscientos 
uno hasta la un mil inclusiva, siando el nuevo cuadro de Accionas 
y Accieniatar, considerando esta aumento de Capital Suscrito, 
como siguet



NUBVO CUADRO DE ACCIONES _Y ACCIONISTAS DE NIBLSI 9, As 
CONSIDERANDO ESTE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

EXPRESADO EN DOLARES DE _LOS ESTAD 09 UNIDOS DR AMERICA. 

PT AIN 

        

a 
NOMBRE DEL No. DE CAPITAL AUMENTO NUEVO PORCEN- Y“ 
ACCIONISTA ACCNS. SUSCRITO CAPTTAL CAPITAL TAJE 

INICIAL DOLARIZ. SUSCRITO SUSCRITO ACTUAL 
q _ _ __ == A AA AAA AP ES MONTA AAA 

RENE DAVID >, _ 
DESIDERIO RODRIGO / 120 2120.00 _480,00 600.00 69,00% 

YULY ALEXANDRA _ 
MENDOZA BAILON CAS 320.00 400.00 0,0 

: TOTAL CAPITAL.... 200 200.009 £00,00 L. 00 ¿00 100,00% 
Dn rr A] nc Sa AAA TN A A ot mur mrna A 

    

  

TERCER PUNTOs- Hace uso da la palabra al Ing. Renó David 
Desiderio Rodrigo, quien indica que como consgecuencua del 
prosente aumento de Capital Suscrito hay que reformar los 
artículos raforentes al Capital Autorizado y Capital Suscrito, 
os decir, los Artículos QUINTO y SEXTO de los estatutos 
constitutivos. 

Al raspacto los accionistas asintontes a esta Junta General, 
manifiostan que están de acuerdo con la pro dol Ing. 
Roná David Desiderio Rodrigo; Ten forma ánimo, 
resolvió: 3,1) Roformar el Artículo Quinto do los estatutos 
socialos, que on adelante diffár "ARTICULO QUINTO.- El/ CAPITAL 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ES E SAL DOLARES DR 3 ESTADOS 

  

    

         
  

   

UNIDOS DR AMERICA; BL CAPITALCENTCRITO DE LA 1A ES DE UN 
HIL DOLARES -PE-108 ESTADOS UNIDON TP , DIVIDIDO EN UN 
MIL. ACCIONES ORDINARIAS Y NOMMINATIVAS or UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UMA, CAPITAL 
AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GFNFPAL DB 
Do la misma forma ol Artículo Saxto dirS: Ls 
LAS ACCIONES ESTARAN NUMERADAS DESDE LA MUMERO CERO CERO CERO 

LA NUMERO MIL INCLUSTUR Y SERAN FIRMADAS POR E 
¿GENERAL Y POR EL PREGIDENTE DE LA CONPAÑ .2) 
Miformados todos los Artículos y cláusulas que 

a SN tengan relación con al Capital Autorizado o el 
Jn e antorior da la compañía qua se hallaba 

    

    

     

  

   
    

      

     

      

   

n sucres Y qua, da ahora en adelanto, se 
3n DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DR AMERICA; y, 
as reformas aquí introducidas tengan efecto 

NS desde la inscripción de la: presente escritura 
<¿n ol Registro Morcantil del cantón Guayaquil.



5 

CUARTO. PUNTO! Como consnoruontia da las pintor rosueltos, la 
sala, en forma  unánimos, raso risa 4.1) Autorisar al 
Representante lLogal de la corparta pars que parfeccione lo 
aquí resuelto en los mojoros tárminsa par: la compañía y eolove 
a escritura pública el  prevanto apto jurídico; y, 4.2) 
Contrate con un profesions1 dal depórho a fin que patrocine 
todo lo concerniente a osto mmentóS da Capital Suscrito y sus 
rospectivas roformas ostatutari: 

  

    

   

    
   

    

   

La Prosidanrta de esta Junta Gevara! Ma por rdinaria y Universal 
de Accionirtas, pregunta n la eofa, ++ hay algo más que 
agregar sobra los puntos ronoridon 7 rasunlton, La sala 
sonsidera que han sido enncridor, trovador y vameltos todos 
los punta del orden del dí>, rear ls nue la señora Prosidenta 
de osta dJIinta General, stenio Ven Evora haras con dies 
minuton, o ore miemo día, lo coecitesss al Gerente Coneral- 
Sacretario de asta Junta Cerndrol, ra de trv al toxto fntegro de 
la rospentiva sota. e 

  

   
    

    

Biaendo Joa catoraa horas or quiro 
contando «sn la aniptencia de los pifsoi errieniotas jniciales, 
el Gorenta tfeneral Secretario, actora Ll texto fntegro del 
acta, la misma qua es esrujáda por olor los presentes y 
concluiadn la lectura, es apriooda peor todos y cada uno de los 
accionistas quo estuvioron dasds al inicio e la Junta Gonoral, 
deslarándosa clausurada la evsión; y, en euñal de aceptación y 
conformidad total, procedon »s firmar al pióá de la presento, en 
unidad de acto, con la Praridenta Y ol Gerente General. 
Socratarlo, que certifica. - .- mr ro 

too da sea mirmo día y 

FDO. -) YULY ALEXANDRA HENDOTA BATILOM, PPESIDENTA DR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIOMISTAS Y ACCTONTETA] Y, FDO...) ING, RENE DAVID 
DEBIDERIO RODRIGO, GERENTE CENRBRAL- SECFETARTO Y ACCIONISTA. ---. 

CERTYIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE N FIFL OA LA ORIGINAL QUIE 
REPOSA EN ET LIBRO DEC ACTAS PX OSUNTAS CONTEALES DE LA A COMPAÑIA, 
ÁL CUAL MR FEMITIRE EN CASO DE OSEA MECMIRTEO, 0 mm 

GUAYAQUIL, 22 DR SRT FAPANR DFL 2.000, 

     

     
ING. PECGTDARTO RODRIGO 

SERENTE OPHÉPAT, SECRETARIO 7 

    

$



INFORME DE PERITOS AVALUADORES 

Guayaquil, 05 de Julio del 2,000 

SoeñrIam 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DY NIZMLST S. A., 

Ciudad. “0 

De nusstras consideraciones; 

BEF.- INVORME 23 FARITOS AVALVARORIS DB USPROIMS APORTADAS 
PARA EL AUMENTO. DELCAPLTAL SUSCRITO EN NIRELAI OS. Ar 

En cumplimiento 23 lo resuelto por la Junta General 
Extraordinaria Y Universal de Aooionistas de NIRBL3GT 38. A., 
celebrada el 0% da Julio dul 2,000, en la cual fuimos lanignados 
PERITOS AVALUADORES de las especies aportadas por los accionistas 
de esta compañía. en pago» del iento de capital suscrito a 
efecturase próximananta, lagalfíente posesionados, informamos a 
ustedes que, habiándcnos noatituido «n el lugar donda sue 
encuantean las spaciasy hemos procadido a invenrtariar y 
avaluarlo de la siguiezíes manera! 

  

   

  

   

  

A) Al Ing. Roné$ Davjá Desidsrio Rodrigo, sacionista de NIALSI 8. 
A., en pago de las cúartrociontas ochenta nuevas acciones, antrega 
en ESTECIES a la compañia, UN EQUIPO DE COMPUTACION, <cuyo 
detalle es como siquer 

Un Procesador Pentiia 3 de 500 MñBZ., Sib-- 
RIR No, 50.3 A00414dGA3d).... ..«<anoo.a mos U$S $156.00 

Una Hemoria DIHM 4 MBDBrr.oornonarranooo»s 112,00 

Zo Un CD Rom 32X SERIE No. Olddic.rnornoaron.o $35.00 

Un Tezleado Genászico GRRTIE No. L9I91902134000P 15.00 
. Un House GENIUS. ....oo.ocoocsoonoooooosona 12.00 

- Una Tarjata de Vidao 2-2 Ma incorparada 30.00 
Una Tarjatia de Red 10/100 incorparada,... 32.20 
Una Yerjaota de Fax Modom do 56.8_BPS...... 28.00 
TOLAL _APORTRDO POR_RTNE_DESIDERIN...... UN $480.90 

   

   
   

  

B) La Sxa. Yuly Mix endona B., accionirta de NIELSI 8. 
A., en pago de las tresciantas veinte nuovas acciones, entrega 
2n BSPECIRS o la compañía, UN EQUIPO DE COMPUTACION, cuyo 
detalla 98 como riguea: 

      

  

   

A 

Ls, SIA Disco duro de 1% 08 ATG/GBHO 1546,,,,US $140.00 
dqnitor ADC 141 028 9.V.G.A., SME- 
RO. PIOSOBRA 36BL8 corr coo or coro ro 180.00 
fl. APORTADO E0A YULY HENDOZA Bor. ro... 09._56320,99 

APRA ZOTAL. APORTADO PARA AUMENTO CAPITAL 
ISERETO BN OLA COMPANIA NYUTLST 3. Br...» US. 5309-00) 

Todo lo cusl ha zido nvaluado por nosotros los paritos 
desigasiza pera el afario en US $809,00 (OCHOCIENTOS POLARES DY 
LOS ESTADOS UNTTOS DE AMBRICA).



2. 

INFORME DE PERITOS AVALUADORES 

Exprosan su voluntad de ontragar y transfarir « perpotuidad 
todas las aspecios aportadas, en pago de las acciones qua 
suscribirín on aste aumento de capital musñcrito, obligándose al 
sanaamianto de las mismas, en caso de existir algún impedimento. 

Las aspacias obseryadas, Íinvantarisdas y avaluadas an US 
$800,00 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

ga hallan on buen astado do “conservación, es decir nuovas, 
funcionando y los pracios asignados, son los que rigon an al 
marcado a asta fecha, por lo que dajamos así cumplido ol mandato 
emanado de la Junta Genaral Extraordinar Univarsal de 
Accionistas de NIFLST 5. A.; y, on concordanála con lo dispuesto 
an al Artículo 162 da la Ley da Compañías /vigontae. 

   

    

   

    

Atantamanta 

CARMELO J. ARTEAGA FIGURROA 4 
C. 1, % 130560288-8 

GUANOLUISA LEON 
Í 092020564. 8 

   



Guayaquil, Septienibee 3 de 1998 

Sciñor . : > 

RENE DAVID DESIDERIO RODRIGO 

Ciudad. - ! 

De mis corisideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! de Accionistas de la Compañía NIELSI S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 21 de Julio de 1998, la mistma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de Agosto de 1998, 

Muy atentamente, 

A 

7 LA, a . de el ? 

YULY ALEXANDRA MENDOZA BAILON 
PRESIDENTE 

¿ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía NIELSJI S.A. para el cual he sido 
elcgido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Y 090755097-4, con domicilio en 

la Cdta. Los Samanes IV Mzna. +4 412 Villa H 23 .- Fecha Ut-Supra. 

da_, 
En la presente Jagha Eno” / 
Nermbremiento de > 22m am en A UA 

Polis). ZA 5 SI ¿ Megistro, Mercantil No. 

o e 
PS 

ISO ON OACeZ. 
S 

o por los e 

So ar lusan los E wo ago [ 

ina restos respecti 

Guay qu LL Seba 

   

     
   

 



NOTARIA 

" VIGESIMA PRIMERA 
1” que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta 

           
Sn 2 Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz 

3 al otorgante quien la aprueba en todas sus partes se 
DEL CANTON 

        

AB. OS: 
DIAZ CASQUÉTE Notari

o. Doy fe.- 

6 

7 

8 

AS . . 

9 René David Desiderio Rodrigo 

10  Ced. U. No. 0907550974 

: 11 Certif. de Vot. s/n 

12  — NIELSI S.A. 

13  R.U.C.No. 9991456562001 

    
14 EL NOTARIO 
15 

16 A 

17 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confirro este TERCERA COPIA, que 
sello y firmo €n la misma f*chs de su otorgemiepto.- 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo y Cuarto de la Resolución No. 01-G-1J-0008947, 

dictada por el Intendente Juridico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 25 de Septiembre del 2001, se 

tomó nota de la Aprobación, que contiene la Resolución 

antes mencionada, al margen de la" matriz de CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NIELSI S.A., otorgada ante 

mí, el 28 de marzo de 2001; y se tomó nota al Margen de la 

Matriz de la Constitución de la Compañía NIELSI S.A, 

otorgada ante mí, el 21 de Julio de 1998.- Guayaquil, 

veintiocho de Septiembre del dos mil uno.-    

   



Dra. Norma Plaza 

   
           

de García 

: 3 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplio VEL 
Ne 04 e 

    

IP DOO Í DOR € | de A Po 8947, dictada € 

23 Ye Septiembre del 2.001, queda inseyi4 | la 
regénte escritura, la misma que contiene: Convefsióna 

? Capital, Capital Autorizado, Aumento de Ca Qltal>, 
a 

FP <ÚMIELSI S.A.; de fojas 2.095 a 2.115, número 3. E 
=5/ del Registro Mercantil y anotada bajo el número 55H" 

¿J del Repertorio.- 2. - CERTIFICO: Que con fecha de 

== hoy, he archivado una copia auténtica de esta tr) 
escritura 3, - CERTIFICO: Que en esta fecha Se lu 

efectuó una anotación del contenido de esta escritura, ==, 
| al margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, [E 

' nueve de Enero del dos miLdos.- : 

    

    

    

   

    

    

   

     

   

   

  

      

   

    

DRA. NORMA P. 

REGISTRO 

Trámite: 54807 
Legal.: Mónica Alcívar 
Amnanuense: Sonnia Vennegas 
Cómputo: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: ME


